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«Dibujo». B. García. FPl-Primero. 323 pesetas.
«Les Francais aiu Travail». Cela. FPl-Primero. 312 pesetas. 
«The English at work 1». Cela. FPl-Primero. 305 pesetas.

  «Francés». L. Grandía. FPl-Primero. 292 pesetas.
«Jobs and Professdons 2-Inglés». J. Fernández. FPl-Segundo. 

438 pesetas.
«Lengua Española». J; Pérez. FPl-Segundo. 241 pesetas. 
«Formación Humanística». J.. L. Arias. FPl-Segundo. 300 pe-

«Mateméticas (Metal)». V. López. FPl-Segundo. 230 pesetas. 
«Matemáticas. (Electricidad)». V/ López. FPl-Segundo. 250 pe-

aetas..
«Física i' Química». J. J. Rivera. FPl-Segundo. 205 pesetas 
«Francés». L. Grandía. FPl-Segundo. 312 pesetas.
«Lengua Española». M. A. Heígueras. FP2-Primero. 341 pe

setas.
«Lengua Española». M. A. Heígueras.FP2-Segundo. 341 pe

setas . . .
«Formación Humanística». P. P. Abad. FP2-Segundo. 494 pe

setas .
«Lengua Españolo». J. L. Miranda. FP2-Tercero. 341 pesetas. 
«Formación Humanística». P. P., Abad. FP2-Tercero. 494 pe

setas.
«Editorial Santiago Rodríguez, S. A.»

1. Libros del alumno:
«Matemáticas». J. M.“ Cobián: FPl-Primero. 394 pesetas.

«Editorial Teide, S. A.»
1. Libros del alumno:
«Ciencias Naturales». A. Adsera. FPl-Primero. 500 pesetas. 
«Fí-ica y Química». S. Escofet. FPl-Primero. 352 pesetas. 
«Formación Humanística». J. Vailverdú. FPl-Primero. 409 

pesetas.
«Lengua Española». C. Pleyán. FPl-Primero. 240 pesetas. 
«Matemáticas». R. Pons. FPl-Primero. 375 pesetas. 
«Técnicas de Comunicación». I. Boucher. FPl-Primero. 151 

pesetas
«Formación Humanística». J. Vailverdú. FPl-Segundo. 443

peseta-:. - -
«Lengua Española». García López. FPl-Segundo, 229 pesetas 
«Mecanografía Secretarial». Ed. EGC. FPl-Segundo. 351 pe- 

SPtas,
«Taquigrafía A.B.C.». Ed: EGC. FPl-Segundo. 222 pesetas. 
«Técnica Electrónica». J. Colell. FPl-Segundo. 359 pesetas.

«Editorial Vicens-Vives»
1. Libros del alumno:
«Vida-Cic-ncias Naturales». Frutos y otro. FPl-Primero. 351 

pesetas.
«Comunicación-Lengua Española», Comes y otros. FPl-Pri

mero. 342 pesetas.
«Civilización I-Formación Humanística». Llorens y Roig. 

FPl-Pcmero. 340 pesetas.
«Números-Matemáticas». Hernández y Vila. FPl-Primero. 35S 

pesetas
«Ecuaciones-Matemátioas». Hernández y Vila. FPl-Primero. 

368 pesetas.
«Fuerza-Física y Química». Lasheras y Carretero. FPl-Pri- 

mero. 476 pesetas.
«Electro-Física y Química». Lasheras y Carretero FPl-Pri

mero. 427 pesetas.
«Hábitat Ciencias Naturales». Ortega y Pons. FPl-Primero 

304 poseías. »
«Lima. Tecnología-Metal-Tecnología». Simó. FPi-Primero, 334 

pesetas,
«Lima. Prácticas-Metal Prácticas» Simó. FPl-Primero 290 

pesetas,
«Fase A Anodo A. Prácticos:PracUcas Electricidad». Equipo 

ETP. FPi-Pnrr.oro. 205 pesetas.
«Fase il Prácticas Electricidad» Equipo ETP. FPl-Primero 

187 pesetas.
«Anodo B Prácticas Electricidad». Equipo ETP. FPl-Prime

ro. 351 pesetas.
«Teclado Administrativa y Comercial». M. Esteban. FPl-Pri- 

me.’c. 25! pesetas.
«Técnicas de Expresión Gráfica, Croquis». ETP. .FPl-Prime

ro. 6C6 pe. ctas.
«Tecnología de Delineantes Tecnos». ETP. FPl-Primero 1.096 

peseta
«Moneda. Cálculo Mercantil». González. FPl-Primero 195 pe

setas.
«Signo-Lengua Española». Montana y otros. FPl-Segundo 467

pesetas
«C viiización 2. Formación Humanística». Ortega y Fernán

dez. FPl.Segundo. 453 pesetas.
«Verianza-Matemáticas». Hernández y Vila. FPl-Segundo. 463

peset..s
«Masa-Física y Química». Lasheras y Carretero. FPl-Segun

do. 54 pesetas.
«Micro. Tecnología-Técnica Mecánica». Simó y Oller. FPl-Se- 

gundo ton pesetas.
«Miera Prácticas-Prácticas Mecánica». Simó y Oller. FPl- 

Soguocio 2c? pesetas
«Circuito. Tecnología-Tecnología Eléctrica». Equipo ETP. 

FPl-Segundo. 727 pesetas.

Circuito. Prácticas-Prácticas Electricidad». Equipo ETP. 
FPl-Segundo. 505 pesetas. •

«Valox-Administrativa y Comercial Taquigrafía». Esteban. 
FPl-Segundo. 483 pesetas.

«Frecuencia-Estadística Administrativa y Comerciad». Equipo 
ETP. B’Pl-Sagundo. 287 pesetas.

«Norma-Metal Técnicas da Expresión Gráfica». Equipo ETP. 
FPl-Segundo. 52S pesetas.

«Bit.-Informática». ETP. FPl»Segundo 279 pesetas. 
«Esquema-Técnicas de Expresión Gráfica, Electrónica». ETP. 

FPl-Segundo. 530 pesetas. . ' .
«Símbolo-Técnicas de Expresión Gráfica». ETP. FPl-Segundo. 

561 pesetas
«Binomio I-Matamátioas». Hernández y Vila. FP2-Primero. 

246 pesetas.
«Mandril-Maquinaria Herramienta». Simó y otros. FP2-Rri- 

mero. 691 pesetas
«Anthropos 1. Formación Humanística». García Borrón. FP2- 

Primero. 377 pesetas.
«Riesgo-Seguridad e Higiene en ed Trabajo». Fernández Har- 

ce. FP2-Primero. 266 pesetas
«Léxico 2. Lengua Española». Sonín y otros. FP2-Segumdó. 

350 pesetas.
«Binomio 2. Matemáticas». Hernández y Vila. FP2-Segundo. 

228 pesetas.
«Onda 2. Química». Pareira. FP2-Segundo. 427 pesetas. 
«Anthropos 2. Rama Administrativa y Comercial». García 

Borren. FP2-Segundc 264 pesetas. .
«Leva 2. Técnulogía del Metal». Simó Oller y Pilis. FP2- 

Segundo. 685 pesetas.
«Léxico 3 .• Lengua Española». Bonín y otros. FP2-Tercero. 

356 pesetas.
«Binomio 3. Matemáticas». Vila y Hernández. FP2-Teroere. 

256 pesetas.
«Biela. Tecnología del Metal». Oller-Puig. FP2-Tercerot 788 

pesetas.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23255 ORDEN de 30 de septiembre de 1980 sobre conce
sión administrativa a «Gas Osuna, S. A.», para 
la prestación del servicio público de suministro 
de gas propano por canalización al conjunto ur
bano Algete. término municipal de Algete (Madrid).

limo. Sr.: La. Empresa «Gas Osuna, S. A.», a través de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Madrid, ha solicitado concesión administrativa para el servicio 
público de suministro de gas propano por canalización, mediante 
instalaciones distribuidoras deG.L.P. en ei conjunto urbano Al
gete, situado en el término municipal de Algete (Madrid), a 
cuyo efecto ha presentado la documentación técnica correspon
diente.

Características de las instalaciones: Las característicos de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes:

Se dispone de dos centros de almacena miento, en cada uno 
de los cuales van dos depósitos de 18.300 litros de capacidad 
unitaria los del centro A, y de 23.900 litros, los del centro B. 
La red de distribución tiene una longitud total de unos 1.300 
metros y está constituida por tuberías de acero estirado sin 
soldadura, de dos pulgadas de diámetro y tuberías de cobre de 
25 milímetros de diámetro. Asimismo se dispone de dos equipos 
de vaporización de 150 y 250 kilogramos/hora de capacidad 
respectivamente

Finalidad de las instalaciones.—Mediante las citadas instala
ciones se pretende suministrar gas propano por canalización a 
las 700 viviendas, distribuidas en 35 bloques, que componen el 
conjunto urbano Algete.

Presupuesto,—El presupuesto de las instalaciones asciende a 
tres millones ochocientas cincuenta mil trescientas noventa y 
siete (3.850.397) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, ha resuelto otorgar a la Empresa «Gas Osuna, S. A.», 
concesión administrativa para el servicio público de suministra 
de gas propano por canalización en el conjunto urbano Algete, 
sito en Algete (Madrid).

El suministro de gas objeto de esta concesión se refiere al 
área determinada en la solicitud v e! proyecto presentados, y 
a !a mayor capacidad que resulte de la instalación definida en 
el jroyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:
Primera,—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 

una fianza por valor de 77.003 pesetas, importe del 2 por 100 de] 
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 28 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos en metá
lico o en valores de» Estado o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto en el articulo II, apartado 3, del Decreto 1775/1957,
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de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley dé 16 de diciem
bre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para, el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía for
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e), y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», el 
concesionario deberá solicitar de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía la autorización para el mon
taje de i-as instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste
cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter
cambiables! y las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las Normas Básicas de 
Instalaciones de Gas en Edificios Habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
da Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artículo 
8.°, apartado c, del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre. ..

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servició de: Mantenimiento 
de-las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, 
en general, de atención a los usuarios, siendo responsasbie de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, confor
me’ a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y respon
sabilidades tanto al concesionario como a las demás personas, 
físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el suminis
tro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta, en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesiona
rio ha presentado la documentación necesaria que acredite, a 
juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado 
a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo,, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servioio, dentro de los términos de la concesión. En el oaso 
d'e que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si 
tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, hará 
obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo en su caso 
la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las" tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, así como al modelo de pó
liza anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dioten por este Ministerio de Industria y Energía 
eobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual el 
Concesionario podrán efectuar el suministro y la distribución de 
gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, Se
gún el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al Es
tado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la prórro
ga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el articulo 
16 del Reglamento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta. Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el 
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico superior competente y visado 
¡por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Di
rección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las dis^psáciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en. la zona de concesión,

deberán ser comunicados por el concesionario a la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del 
acta de puesta en marcha, dicha, cómuricación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de los canalizaciones, o con anterioridad a la reali
zación de las optaciones que posteriormente dificulten lá ins- 

. pección de cualquier Instalación objeto de esta concesión, 
además de las señaladas en el articuló 17 del Reglamento Ge-

Nóvena.—Serán causa de extinción d© la presente concesión, 
además de las señaladas en- el artículo 17 del Reglamento Ge
neral, del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

■ a) El ineumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
.General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de les mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de . diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas d'e las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Enirgía: —

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones sus
tituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
-económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad' de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio dé terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

.Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán les dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de' aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplica
ción o complementarias, Reglamento de Recipientes á Pre
sión, Reglamentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre ins
talaciones distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se 
dicten sobre el servicio público de suministro de gases combus
tibles.

Duodécima.-—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de'cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa.de la industria (artículos 10 y siguientes).'

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia municipal u otros, necesarios para la realiza
ción de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Indostria'^y Energía, y se deberán cumplir las 
obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a. lo estable
cido en el artículo 14 del Reglamento^ General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1960.—P. D., el Subsecretario, 

Enriqui de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de la Energía.

23256 ORDEN de 30 de septiembre de 1980 por la que se 
aceptan solicitudes para acogerse a los beneficios 
previstos en el Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre, 
aplicables a las Empresas que proyecten instalacio
nes industriales en polígonos de preferente locali
zación industrial.

limo. Sr.: El Real Decreto 3068/1978, de 7 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30). sobre calificación do polí
gonos industriales como de preferente localización industrial, 
establece que los beneficios que podrán concederse a las Em
presas que realicen instalaciones industriales en dichos polígo
nos serán los que señala la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente en los términos que 
resulten de las normas tributarias en vigor, por lo que, de 
acuerdo con las Leyes 44 y 61/1978, reguladoras, respectivamente, 
de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
Sociedades, no podrán concederse los beneficios relativos al


